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INFORME VISITA TÉCNICA 

CRUCE DE LA CORDILLERA CENTRAL 
TÚNELES DEL II CENTENARIO 

ñTÚNEL DE LA LÍNEA Y SEGUNDA CALZADA CALARCÁ ï 
CAJAMARCAò 

 
El proyecto Cruce de la Cordillera Central forma parte del corredor Cúcuta - Bogotá - 
Buenaventura, que constituye uno de los ejes viales más importantes de comercio 
exterior para el país, ya que permitirá comunicar la frontera con Venezuela y el interior 
del país, con el puerto de Buenaventura sobre el océano Pacífico. 
  
Este corredor vial, tendrá una longitud de 890 kilómetros aproximadamente en doble 
calzada y está divido en 9 tramos: 
  

 Tramo 1: Buenaventura ï Buga    (obra pública y concesión) 
 Tramo 2: Buga ï La Paila     (en concesión)  
 Tramo 3: La Paila ï Armenia ï Calarcá   (en concesión)  
 Tramo 4: Calarcá ï Cajamarca    (obra pública)  
 Tramo 5: Cajamarca ï Ibagué ï Girardot  (en concesión)  
 Tramo 6: Girardot ï Bogotá    (en concesión) 
 Tramo 7: Bogotá ï Bucaramanga   (en concesión) 
 Tramo 8: Pamplona ï Cúcuta    (en concesión) 
 Tramo 9: Cúcuta ï Puerto Santander   (por definir) 

 
Este informe de seguimiento a proyectos se concentrará en el Tramo 4: Calarcá ï 
Cajamarca, que conecta a los departamentos de Quindío y Tolima, cruzando la 
cordillera central a través del Túnel del II Centenario o Túnel de La Línea. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En el año 1998, el INVIAS contrató al Consorcio La Línea1 para realizar los estudios a 
Fase III para la construcción de la doble calzada en el conocido ñCruce de la Cordillera 
Centralò y el dise¶o de la Fase II avanzada del T¼nel de La Línea. Los resultados del 
estudio fueron presentados en el año 2000, y contemplaban varias alternativas de las 
cuales se seleccionaron las siguientes etapas: 
 
V La construcción de un túnel piloto de aproximadamente 8.6 Km de longitud y 

4.50 m de diámetro 
V La construcción de un túnel principal unidireccional de aproximadamente 8.8 Km 

de longitud paralelo al túnel piloto, en dirección Cajamarca ï Calarcá 

                                                 
1
 Consorcio La Línea integrado por: Gómez, Cajiao y Asociados S.A., Consultoría Colombiana S.A. y Estudios 

Técnicos S.A. 
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V La construcción de la segunda calzada entre los municipios de Calarcá (Quindío) 
y Cajamarca (Tolima), incluyendo las respectivas obras requeridas para la 
conexión al Túnel del II Centenario sentido Cajamarca ï Calarcá 

V La construcción del segundo túnel principal unidireccional de aproximadamente 
8.6 Km de longitud, en dirección Calarcá - Cajamarca 

 
Con el estudio realizado, se elaboró y aprobó el documento CONPES 3084 de 2000, 
que autorizó a la Nación para contratar créditos externos hasta por US$218.2 millones 
destinados a financiar el proyecto Túnel de la Línea. En el mismo se describen las dos 
alternativas constructivas que se tuvieron en cuenta para la selección del proyecto 
definitivo: 
 

Tabla 1. Alternativas de construcción 

Alternativa A Alternativa B 

Túnel principal para transito en 
dos direcciones 

Dos Túneles gemelos paralelos 
cada uno para transito en una 

dirección 

Túnel de rescate paralelo al 
principal 

N.A. 

Sistema de ventilación 
transversal 

Sistema de ventilación 
longitudinal 

Dos cavernas de ventilación y 
dos pozos de ventilación 

Dos cavernas de ventilación y 
dos pozos de ventilación 

Relación B/C=1,33 Relación B/C=0,99 

 
Fuentes: Documento CONPES 3084 

 
Con el propósito de analizar de forma preliminar la conveniencia de llevar a cabo el 
proyecto, se estimaron los beneficios de las dos alternativas constructivas y se 
compararon con sus costos de ejecución. De acuerdo con los resultados de la 
evaluación económica realizada, que tuvo como soporte las Bases para un Modelo de 
Evaluación Económicas de Alternativas (elaborado por el Consorcio La Línea), la 
alternativa A presentaba una relación beneficio ï costo mayor a la de la Alternativa B, 
tal como se muestra en la tabla anterior. 
 
En el CONPES 3084 de 2000, se estimaba que el costo para desarrollar la  alternativa 
A, ascendía a cerca de US$222 millones, incluyendo las vías de acceso provisionales y 
definitivas, costos imprevistos por 10%, el pago de aranceles y el IVA sobre la utilidad 
del contratista. Los costos estimados de operación y mantenimiento rutinario para esta 
alternativa constructiva, se estimaron en cerca de US$4.4 millones anuales. 
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Atendiendo la recomendación del documento CONPES, entre los años 2001 y 2002, el 
Instituto Nacional de Vías - INVIAS, adelantó tres procesos licitatorios para contratar el 
ñDise¶o, Construcci·n, Operaci·n y Mantenimiento del T¼nel de la L²nea y Obras 
Anexasò, los cuales fueron declarados desiertos por falta de proponentes, quienes 
argumentaron problemas en la consecución de la financiación, la concepción de riesgo 
país y el riesgo geológico del proyecto. 
 
Con lo anterior, se identificó la necesidad de minimizar los riesgos geológicos, razón por 
la cual fue necesario considerar la alternativa B de los estudios realizados por el 
Consorcio La Línea, y se decidió adelantar la construcción del proyecto en dos Fases: 
la primera, correspondía a la construcción del túnel de rescate, y la segunda a la 
construcción del túnel principal y sus obras anexas. 
 
En este sentido, en el documento CONPES 3396 el proyecto ñObras Anexas del Túnel 
II Centenarioò2 de 2005 fue declarado como estratégico, en el cual se encarga al 
Ministerio de Transporte y al INVIAS, de formular una estrategia que garantice la 
correcta planeación y ejecución del proyecto. Siguiendo esta directriz, a finales de 2005 
se contrata a la Unión Temporal Interlinea3 para que revise y ajuste los estudios 
adelantados por el Consorcio La Línea, además de recopilar información detallada con 
el propósito de obtener un conocimiento más real y acertado de la zona y de los 
diseños.  
 
Finalmente, el 27 de Agosto de 2007 se expide el documento CONPES 3485, donde se 
declara la ñImportancia Estratégica del Proyecto Cruce de la Cordillera Central ï Túnel 
Segundo Centenario (La L²nea)ò.  
 
El mismo establece: 

 
Etapa 1 (2008 ï 2013) 
Á Construcción de segunda calzada Calarcá ï Américas (Portal Quindío) y 

Bermellón (Portal Tolima) ï Cajamarca 
Á Primer Túnel Unidireccional en el sentido Cajamarca ï Calarcá 
 
Con un valor estimado de $ 570 mil millones de pesos de 2007 
 
Etapa 2 (2012 ï 2017) 
Á Ampliación a segundo Túnel Unidireccional del actual túnel piloto 
 
Con un valor estimado de $ 250 mil millones de pesos de 2007 

 
Para el mes de septiembre, se da apertura al nuevo proceso licitatorio SGT ï GGP 092 
de 2007, el cuál al igual que los tres anteriores se declara desierto, en esta ocasión por 

                                                 
2
 La Obras Anexas del Túnel II Centenario, corresponde a los accesos de cada uno portales de acceso al túnel 

principal: Acceso al Portal del Tolima o Bermellón y Acceso al Portal del Quindío o Calarcá 
3
 U.T. Interlinea integrado por: Ponce de León & Asociados ï Ingenieros y Elsamex Internacional 
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presupuesto deficiente. El Ministerio de Transporte y el INVIAS, realizan una revisión al 
presupuesto, ajustándolo en sus costos directos, reflejado en las modificaciones al Plan 
de Inversiones del proyecto en el documento CONPES 3511 de 20084, el cual establece 
que el nuevo costo estimado para el Etapa I, es de $ 671 mil millones de pesos de 
2008.  
 
2. LOCALIZACIÓN   
 
El proyecto se encuentra ubicado en la región central del país y conecta los 
departamentos de Tolima y Quindío, cruzando la cordillera central por el Alto de la 
Línea. Este corredor hará parte de la troncal Bogotá - Buenaventura, en el tramo que 
conduce de Armenia a Ibagué.  
 
 

Imagen 1. Ubicación del proyecto 

 
 
Fuente: Datos Invías, elaboración propia 

 
 
 
 
 

                                                 
4
 CONPES 3511 del 7 de abril de 2008, el cuál modifica el Plan de Inversiones aprobado por el CONPES 3485 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO - DOCUMENTO CONPES 3485 
 
El proyecto fue concebido con la construcción de dos túneles unidireccionales con sus 
obras anexas, y la construcción de la segunda calzada en los tramos Calarcá ï 
Américas (Portal Quindío) y Bermellón (Portal Tolima) ï Cajamarca. Su ejecución 
estaba prevista para realizar en dos etapas: 
 
3.1. ETAPA 1 (2008 ï 2013) 

 
a. Construcción Primer Túnel Unidireccional 

 
Construcción de un primer túnel unidireccional, paralelo al túnel piloto, que conduce 
el flujo vehicular en el sentido Cajamarca ï Calarcá. El túnel inicia en el portal las 
Américas (Quindío) a una altitud de 2.422 msnm y finaliza en el portal Bermellón 
(Tolima) a una altura de 2.505 msnm, con una longitud de 8.8 Km 
aproximadamente, un ancho de calzada mínimo de 9.3 (que incluye dos carriles y 
bermas en ambos costados), andenes laterales mínimo de 0.75 m. 
 
b. Construcción Segunda Calzada Cajamarca ï Bermellón 
 
Construcción de la nueva segunda calzada unidireccional entre el nuevo 
intercambiador a desnivel de Bermellón y la entrada del municipio de Cajamarca 
(Tolima), el intercambiador a desnivel de Bermellón en el municipio de Cajamarca, 
que a su vez servirá de retorno entre la calzada actual y la nueva segunda calzada y 
las obras de conexión necesarias para dar continuidad al par vial conformado por la 
carretera actual y la nueva segunda calzada entre el PR 4+0800 y PR 16+0000 y el 
Túnel del II Centenario. Este tramo tiene una longitud de aproximadamente 12.5 Km. 
 
c. Construcción Segunda Calzada Américas ï Calarcá 

 
Construcción de la nueva segunda calzada unidireccional entre la glorieta Versalles 
y el nuevo intercambiador a desnivel denominado Américas, el intercambiador a 
desnivel de las Américas en el municipio de Calarcá (Quindío), que a su vez servirá 
de retorno entre la calzada actual y la nueva segunda calzada y las obras de 
conexión necesarias para dar continuidad al par vial conformado por la carretera 
actual y la nueva segunda calzada entre el PR 4+0800 y PR 16+0000 y el Túnel del 
II Centenario. Este tramo tiene una longitud de aproximadamente 11.2 Km. 

 
3.2. ETAPA 2 (2012 ï 2017) 
 

a. Construcción Segundo Túnel Unidireccional 
 
Construcción del segundo túnel unidireccional, ampliando el túnel piloto ya 
construido. Su ejecución iniciaría en el año 2012, ya que de acuerdo con las 
proyecciones de capacidad y nivel de servicio de la vía existente operando como par 
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vial durante la Etapa 1, sólo presentaría problemas de capacidad y nivel de servicio 
hacia el año 2017. 

 
Imagen 2. Esquema inicial del proyecto 

 

 
 

Fuente: INVIAS 

 
 
4. ASPECTOS CONTRACTUALES 
 
4.1. GENERALIDADES DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

Contrato No. 3460 de 2008 

Alcance 

Estudios y diseños, gestión social, predial y ambiental, 
construcción y operación del proyecto "CRUCE DE LA 
CORDILLERA CENTRAL: TÚNELES DEL II CENTENARIO - 
TÚNEL DE LA LÍNEA Y SEGUNDA CALZADA CALARCÁ - 
CAJAMARCAò 

Valor $ 629.052'989.746.oo M/CTE 

Plazo 70 meses (5,8 años) 

Contratista Unión Temporal Segundo Centenario 

Conformación UT 

Condux S.A. de C.V. FME; Constructora  Herreña Fronpeca 
Sucursal Colombia; Álvarez y Collins S.A.; Constructora Carlos 
Collins S.A.; Promotora Montecarlo Vías S.A.; Túneles de 
Colombia S.A.; Construirte Ltda.; Ingenieros Constructores Gayco 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

S.A. en reestructuración; Tecnicíviles S.A.; H y H Arquitectura S.A.; 
Miguel Camilo Castillo Baute 

Modalidad de Contrato Llave en mano 

Fecha Iniciación 14 de Abril 2009 

Fecha Terminación 13 de Febrero 2015 

Modificación No. 1 
Firmada el 27/Ene/2009 ï Modificación: 
Numeral 41.1 de la Cláusula 41 

Modificación No. 2 

Firmada el 30/Jun/2009 ï Modificación: 
Cláusula 4 ñVigencia del contrato y plazo de ejecuci·nò 
Cláusula 5 ñEtapas de ejecuci·n del Contratoò - Se modificó la 
fecha de iniciación de la etapa de construcción, que es diferente a 
la fecha de iniciación del proyecto. 

Modificación No. 3 
Firmada el 25/Jul/2011: 
Se modifica el programa de obra. 

 
 
4.2. GENERALIDADES DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

Contrato No. 0157 de 2009 

Alcance 

Interventoría a los estudios y diseños, gestión social, predial y 
ambiental, construcci·n y operaci·n del proyecto ñCRUCE DE LA 
CORDILLERA CENTRAL: TÚNELES DEL II CENTENARIO - 
TÚNEL DE LA LÍNEA Y SEGUNDA CALZADA CALARCÁ ï 
CAJAMARCAò 

Valor $ 10.979'797.440.oo M/CTE 

Plazo 46 meses (3,8 años) 

Contratista Consorcio DIS S.A. ï EDL Ltda. Ingenieros Consultores 

Fecha Iniciación 14 de Abril 2009 

Fecha Terminación 13 de Febrero 2013 

Modificación No. 1 
Firmada el 01/Abr/2009 ï Modificación: 
Literal b Cláusula 10 ñLa calidad del servicio: por una cuant²a 
equivalente al 30% del valor total del contratoéò 

Modificación No. 2 
Firmada el 07/Oct/2009 ï Modificación: 
Cláusula 3  ñApropiaci·n presupuestalò 

Modificación No. 3 
Firmada el 17/Dic/2009 ï Modificación: 
Cláusula 3  ñApropiaci·n presupuestalò 
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4.3. ASPECTOS CLAVES DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 
 
El alcance del proyecto se encuentra establecido en un contrato de obra pública bajo la 
modalidad de ñllave en manoò, firmado el 24 de diciembre 2009 entre el Instituto 
Nacional de Vías y la Unión Temporal Segundo Centenario.  
 
El contrato ñllave en manoò establece la responsabilidad que tiene el contratista de 
realizar todas las actividades necesarias para el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato bajo su cuenta y riesgo, a cambio de un pago global de valor único que no 
admite reajustes y en consecuencia, el cumplimiento dependerá de la eficiencia en la 
planeación y previsión de los riesgos para la etapa de construcción y operación del 
proyecto. 
 
Igualmente y de conformidad con el inciso 4 del numeral 2 del Apéndice B2 del Contrato 
3460 de 2008, se define que ñéel contratista tiene plena autonomía para definir la 
metodología de diseño y construcción, y asume toda la responsabilidad por las 
variaciones, modificaciones y ajustes que se requieran durante la construcción y 
operaciónéò. 
 
Dadas las características del contrato, cabe resaltar siete (7) aspectos: 
 
Á RESPONSABILIDAD DE EJECUCIÓN: 
En la Cl§usula 7 ñObligaciones del Contratistaò del Contrato No. 3460, se expresa que 
el Contratista es responsable de la ejecución completa y oportuna de todas las 
actividades que componen el objeto del Contrato, de conformidad con las obligaciones 
y requerimientos previstos en los documentos contractuales.  
 
Á RECONOCIMIENTO ECONÓMICO: 
En la Cl§usula 13 ñApropiaci·n Presupuestalò del Contrato se define el valor y las 
asignaciones presupuestales para los años 2009 a 2013, siendo éste el único valor a 
reconocer por la plena y total ejecución de la obra, a excepción de la ñindexaciónò y 
ñriesgo geológicoò establecidos en el contrato. 
 
Es importante precisar que adicionalmente para respaldar las obligaciones contraídas 
por el INVIAS, el Instituto contaba con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
725 del 5 de febrero-2008, expedido por el Área de Presupuesto de Subdirección 
Financiera del Instituto por la suma de $57.684.159.160,oo. 
 
El valor del Contrato se cancela de acuerdo con el cumplimiento de las metas, según lo 
establecido en el Apéndice E y siguiendo la siguiente distribución anual: 
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Tabla 2. Distribución anual 

VIGENCIA DISPONIBILIDAD DE LA VIGENCIA 

20085 $ 57.684´159.160.oo 

2009 $ 175.820´310.634.oo 

2010 $ 176.260´647.727.oo 

2011 $ 96.622´539.225.oo 

2012 $ 206.058´334.071.oo 

2013 $ 16.606´998.929.oo 

 $ 629.052´989.746.oo 

 
 

Á INDEXACIÓN DEL CONTRATO: 
Se considerará únicamente para el valor de las actas de recibo parcial de metas, si la 
variación del año corrido del IPC supera el 6%; los valores inferiores serán asumidos 
por el Contratista. 
 
Á RIESGO GEOLÓGICO: 
Solamente se reconocerá en caso de que se evidencien nuevas fallas, o se presenten 
mayores longitudes de fallas existentes, y demoras en superar las presentadas, de 
acuerdo con la información obtenida durante la construcción del Túnel Piloto. 
 
Á CANTIDADES DE OBRA: 
El Contrato no establece medición de cantidades de obra, ya que estas corresponden a 
las presentadas en el documento de licitación, y no aceptan modificación alguna a 
excepción de las que se han mencionado anteriormente. 
 
Á DETERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN PARCIAL DE LA OBRA: 
En el Ap®ndice E del Contrato No. 3460 ñProgramaci·n y Sistema de Seguimientoò, se 
prevé un mecanismo para su determinación mediante la definición de metas parciales 
con los correspondientes porcentajes de la longitud total por ejecutar de vía en 
superficie o túnel excavado. 
 
Sin embargo, es importante señalar que en la Modificación No. 3 del contrato de obra, 
las partes acordaron reemplazar los cuadros contenidos en el Apéndice E donde se 
determina para cada módulo, las metas que deben ser medidas en esos períodos de 
tiempo y los porcentajes de avance de la actividad acumulada mínimos para esa fecha 
y meta respectiva; esta información se presenta en el Anexo 1.  
 

                                                 
5
 Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP 725 del 5 de Febrero del 2008 por valor de $ 57.684´159.160.oo 
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Á FORMA DE PAGO: 
La forma de pago del contrato se realiza de acuerdo con el Programa de Actividades 
que está relacionado con el plazo de ejecución del contrato, y el programa de 
desembolsos asociados al valor del contrato y de cada uno de los módulos a ejecutar, 
al cumplimiento de las metas y relacionado directamente con las disponibilidades 
presupuestales fijadas por el INVIAS (Ver Tabla 2). 
 
El programa de actividades fue elaborado por el Contratista Unión Temporal Segundo 
Centenario, y comentado por la Interventoría y el INVIAS, como requisito previo para 
impartir la Orden de Iniciación del contrato. Actualmente y dando alcance a la 
Modificación No. 3 del contrato 3460 de 2008, se está revisando la última versión del 
programa presentado por el Contratista Unión Temporal Segundo Centenario. 
 
El programa de desembolsos ha sido elaborado dependiendo de la disponibilidad anual 
y del número de metas previstas para el respectivo año, con base en lo cual se realizó 
una repartición presupuestal equitativa al cumplimiento de cada meta para cada 
vigencia. 
 
4.4. ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
Para efectos de la ejecución del contrato, el INVIAS dispuso la desagregación del 
proyecto en tres (3) etapas: 
 

Tabla 3. Etapas del proyecto 

 
ETAPA DE 
INICIACIÓN 

ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN 

ETAPA DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO 

Plazo 8 meses 46 meses 24 meses 

Valor $8.627´583.528.oo $603.503´846.157.oo $16.921´560.061.oo 

Alcance 

À Estudios y diseños 
À Gestión predial 
À Gestión social 
À Gestión ambiental 

À Construcción 
À Gestión predial 
À Gestión social 
À Gestión ambiental 

À Mantenimiento rutinario 
À Gestión social 
À Gestión ambiental 

Fecha Iniciación 14 de Abril-2009 01 de Julio-2009 

Iniciará una vez entren en 
operación los tramos de 
segunda calzada y el túnel 
unidireccional de La Línea. 

Fecha Terminación 13 de Diciembre-2009 30 de Abril-2013  

Estado Actual Cumplida 
Se han ejecutado 27 
meses desde la fecha 
de inicio. 
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4.5.  ALCANCE DEL PROYECTO 
 
Con el fin de agrupar las actividades que definen el alcance del proyecto, se 
establecieron contractualmente tres (3) módulos que se detallan en los siguientes 
numerales y que consecuentemente corresponden a los tres primeros tramos del 
proyecto.  

 

Imagen 3. Módulos del Proyecto 

 

Fuente: Consorcio DIS S.A. ï EDL Ltda. Ingenieros Consultores 

 
 
4.5.1 MÓDULO 1 / TRAMO 3: TÚNEL DEL II CENTENARIO ï CONSTRUCCIÓN DEL 

TÚNEL DE LA LÍNEA 

 
Contempla la construcción, puesta en marcha, operación y mantenimiento de un túnel 
unidireccional paralelo al túnel piloto, el cual servirá al flujo vehicular que circula en el 
sentido Cajamarca ï Calarcá. El túnel inicia en el portal las Américas (Quindío) a una 
altitud de 2.417 msnm y finaliza en el portal Bermellón (Tolima) a una altura de 2.505 
msnm, con una longitud mínima de 8.8 Km, un ancho de calzada de 10.50 m (que 
incluye dos carriles, bermas y sobreancho de 2.50m) y andenes laterales de 1 m. 
 
El túnel carretero fue diseñado teniendo en cuenta entre otros, los siguientes criterios: 
 
À Pendiente máxima del 1% descendiendo hacia el Quindío 
À Pilar de roca entre túneles máximo de 80 m 
À Gálibo mínimo de operación vehicular de 4.90 m 
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À Con revestimiento definitivo en hastiales y bóveda 
À Cien por ciento impermeable sobre hastiales y bóveda 
À Área mínima de excavación 100 m2 
À Velocidad de diseño mínima de 60 Km/h 
À Calzada de 10.50 m en concreto hidráulico 
À Franja de seguridad de 0.35 m a cada lado, en concreto hidráulico 
À Mínimo 10 nichos para parqueo de emergencia 
À Mínimo 60 nichos contraincendios 
À Mínimo 17 galerías de emergencia (9 peatonales y 8 vehiculares) 

 
El diseño incluye un sistema de drenaje de agua subterránea independiente del sistema 
de drenaje para aguas en la superficie de la vía. Adicionalmente el contratista debe 
diseñar y construir un sistema de pre-tratamiento y disposición final de aguas de 
infiltración, de aguas de lavado del túnel y de los derrames de líquidos de acuerdo con 
las normas ambientales vigentes. 
 
 

Imagen 4. Esquema sección típica del túnel 

  

 
 
 
 
 
 

Fuente: Consorcio DIS S.A. ï EDL Ltda. Ingenieros Consultores 
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4.5.2 MÓDULO 2 / TRAMO 2: SEGUNDA CALZADA DEL TOLIMA 
 
Construcción, puesta en marcha y mantenimiento de la nueva segunda calzada 
unidireccional entre la intersección Bermellón (PR35+0000) y la entrada del municipio 
de Cajamarca (PR47+0500); que contará con dos nuevos retornos, el primero entre los 
PR38+0500 y el PR40+0000 y el segundo entre los PR43+0000 y el PR45+0000 para 
conectar la calzada actual y la nueva. El tramo 2 tendrá una longitud aproximada de 
9176 m. 
 
Dentro de este tramo se ha incluido la construcción del nuevo intercambiador a desnivel 
de Bermellón en el municipio de Cajamarca, y las obras de conexión necesarias para 
dar continuidad al par vial conformado por la carretera actual, la segunda calzada nueva 
y los Túneles del II Centenario; este servirá de retorno entre la calzada actual y la 
nueva segunda calzada. 
 
Para el diseño de este tramo se incorporaron los siguientes criterios: 
 
À Dos carriles cada uno de 3.65 m 
À Cunetas uniformes 
À Velocidad mínima 60 Km/h 
À Pendiente máxima 11% 
À Radio de curvatura 50 m 
À Postes SOS cada 1800 m 
À Señalización variable 300 m antes de cada retorno 
À Señalización variable y avisos alfanuméricos antes de cada túnel según norma 

española 8.1 ï IC 
À Cámaras en cada poste de SOS, en las estaciones de peaje y en cada retorno 
À Iluminación de la vía a cielo abierto y de los túneles cortos 

 
Adicionalmente, se realizarán los estudios y diseños del Sistema de Gestión de Tráfico  
para el tramo y para la carretera existente entre el sector de Bermellón y el PR47+0500 
(Municipio de Cajamarca), gestión que deberá tener como mínimo: 
  
À Sistema de comunicaciones S.O.S 
À Sistema de señalización variable 
À Sistema de avisos alfanuméricos 

 
4.5.3 MÓDULO 3 / TRAMO 1: SEGUNDA CALZADA DEL QUINDÍO  

 
Construcción, puesta en marcha y mantenimiento de la nueva segunda calzada 
unidireccional entre la glorieta Versalles (PR4+800) y la intersección las Américas 
(PR16+0000); que contará con dos nuevos retornos, el primero entre los PR6+0500 y el 
PR8+0500 y el segundo entre los PR11+0000 y el PR13+0000 para conectar la calzada 
actual y la nueva. El tramo 1 tendrá una longitud aproximada de 9030 m.  
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Dentro de este tramo se ha incluido la construcción del intercambiador a desnivel de las 
Américas, y las obras de conexión necesarias para dar continuidad al par vial 
conformado por la carretera actual, la segunda nueva calzada y la vía de acceso a los 
Túneles del II Centenario; este servirá de retorno entre la calzada actual y la nueva 
segunda calzada. 
 
Adicionalmente, se realizarán los estudios y diseños del Sistema de Gestión de Tráfico  
para el tramo y para la carretera existente entre el sector de Versalles y el portal de los 
Túneles del II Centenario, que deberán tener como mínimo los sistemas de 
comunicación SOS, de señalización variable y de avisos alfanuméricos, con sus 
respectivos equipos e instrumentaciones. 
 
Los criterios de diseños aplicables a este tramo son los mismos que fueron definidos 
para el Módulo 2.  
 
4.5.4 TRAMO 4: SEGUNDO TÚNEL UNIDIRECCIONAL EN SENTIDO CALARCÁ - 

CAJAMARCA 
 
Como parte del alcance del contrato suscrito con el INVIAS, el Contratista Unión 
Temporal Segundo Centenario es responsable de elaborar los estudios y diseños, 
previo análisis detallado de las alternativas técnicas y económicas que provean la mejor 
solución, para la construcción del Segundo Túnel carretero unidireccional en sentido 
Calarcá ï Cajamarca. 
 
4.5.5 OBRAS COMPLEMENTARIAS  
 
Adicionalmente, el Contratista Unión Temporal Segundo Centenario entregará los 
diseños definitivos de las siguientes obras: 
 
À Intercambiador vial a desnivel denominado Versalles ubicado en el municipio de 

Calarcá en el PR4+0800. 
À Segunda calzada unidireccional de longitud aproximada de 5 Km entre Calarcá y 

Armenia. 
À Acceso al Portal Quindío desde el intercambiador de las Américas a través de las 

obras anexas. 
 
4.6. MODIFICACIÓN No. 3 AL CONTRATO 3460 DE 2008 
 
En los meses de marzo y junio del presente año, el contratista Unión Temporal 
Segundo Centenario presentó una solicitud formal tanto al INVIAS como a la 
interventoría, que llevó a la modificación de los indicadores de medición establecidos en 
el Apéndice E del contrato, de tal manera que los resultados de las mediciones 
reflejaran el avance efectivo de las obras, considerando los diseños definitivos y el 
ajuste a la metodología constructiva. 
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La solicitud del contratista iba dirigida a racionalizar las metas dentro del programa de 
obra, advirtiendo que lo anterior no afectaría el plazo, ni el valor total del contrato. 
 
Por solicitud de la Gerencia de Grandes Proyectos del INVIAS, el consorcio a cargo de 
la interventoría del proyecto evaluó la pertinencia y conveniencia de acceder a la 
solicitud del contratista, y en este sentido conceptuó que consideraba técnicamente 
viable la modificación de la forma de medición (indicadores de medición) y la 
racionalización del cronograma de obra (racionalización de metas), considerando los 
diseños definitivos y la metodología propuesta por el contratista.  
 
El mecanismo de medición propuesto por el contratista permite hacer una evaluación en 
tiempo real de la construcción del Módulo 1, mientras que el mecanismo que existía 
inicialmente, medía la sección completa únicamente y no lo realmente ejecutado hasta 
el día de la medición del hito. 
 
En este sentido, la cláusula primera del documento de modificación No. 3 al Contrato 
No. 3460 de 2008 estableció que ñédurante la ejecución del contrato, la interventoría y 
el contratista podrán acordar el ajuste de los indicadores de medición y del 
procedimiento para evaluar el porcentaje de ejecución, que deberán ser aprobadas por 
el INVIASéò. 
 
De igual forma, las partes estructuraron un nuevo Programa de Desembolsos, que de 
acuerdo con lo expuesto en el documento de modificación ñéprevé la entrega de 
dineros a título de anticipo hasta el momento en que concurran los dineros entregados 
a título de pago y la porción de obra ejecutada, de acuerdo con la estimación efectuada 
por la parteséò y ñémantiene el flujo de recursos de conformidad con lo pactado 
inicialmenteéò. Por medio de la modificación No. 3 del contrato 3460, se formalizó y se 
presentó el nuevo Programa de Desembolsos. 
 
En relación al ñPrograma de Actividades de Obligatorio Cumplimientoò, tal como se 
mencionó anteriormente, los cuadros contenidos en el Apéndice E fueron reemplazados 
teniendo en cuenta la modificación a los indicadores de medición y la racionalización de 
las metas; este programa se presenta en el Anexo 1, donde se detallan las actividades 
definidas en cada una de las metas para los tres tramos en construcción. 
 
5. ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO 
 
5.1. ESQUEMA CONCEPTUAL ACTUAL DEL PROYECTO 
 
Tal como se enunció anteriormente, el Contratista Unión Temporal Segundo Centenario 
hizo entrega en el año 2010 del paquete de diseños del proyecto, que reflejaban 
modificaciones importantes con relación al esquema conceptual inicial consignado en el 
numeral 3 de este informe.  
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Longitud de acuerdo a 
diseño original 

En este nuevo esquema se presenta el desarrollo de un túnel unidireccional paralelo al 
túnel piloto en sentido de Calarcá - Cajamarca de longitud aproximada de 8.65 Km. De 
acuerdo con la modificación No. 3 del Contrato 3460 en referencia al contenido del 
Ap®ndice A en el numeral 2.3 ñAlcance del Proyectoò, que hace referencia a la longitud 
mínima del Túnel del II Centenario, se establece que puede tener una longitud 
APROXIMADA de 8.8 Km, es decir, que la propuesta del Contratista se encuentra 
dentro de los términos contractuales previstos por el INVIAS. 
 
Igualmente, se presenta otra modificación importante, que corresponde al trazado de un 
segundo túnel unidireccional paralelo al túnel piloto y al Túnel II Centenario, que tendría 
una longitud aproximada de 10.5 Km, y que conduciría el tráfico vehicular en sentido de 
Cajamarca ï Calarcá. 
  

Imagen 5. Esquema actual del proyecto 

Fuente: Consorcio DIS S.A. ï EDL Ltda. Ingenieros Consultores 
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5.2. ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 
El contratista Unión Temporal Segundo Centenario hizo entrega al INVIAS de los 
diseños definitivos del proyecto durante los meses de Junio y Julio de 2010. En este 
sentido, la interventoría certificó el cumplimiento de la Meta 1 correspondiente a la 
elaboración y entrega de los diseños el 7 de julio del mismo año. 
 
Respecto a las obras objeto de los módulos II y III, los diseños definitivos entregados 
incluían una mayor cantidad de túneles cortos y viaductos que no habían sido previstos 
en los diseños iniciales. Esta modificación obedeció a las condiciones topográficas del 
terreno y la baja calidad del suelo, aspectos que provocaron un derrumbe en el punto 
conocido como Matallana, en el mes de Octubre de 2009, donde se realizaban trabajos 
para el desarrollo de una vía a cielo abierto.  
 
En ese momento, el Contratista Unión Temporal Segundo Centenario, que 
originalmente había presentado un trazado con características geométricas restrictivas 
por las condiciones expuestas anteriormente, optó por rediseñar el trazado de las 
segundas calzadas de los módulos II y III, desarrollando un total de 3.4 Km en 
viaductos y 3.3 Km en túneles cortos. Los túneles tienen longitudes entre 80 y 300 m, y 
los viaductos entre 20 y 330 m, tal como se detalla en las tablas 4 y 5. 
 
 

 
 
 

Foto  1. Fallo en túnel corto por efecto de la inestabilidad del suelo, compuesto principalmente por 
cenizas volcánicas ï Segunda Calzada Tolima 
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Tabla 4. Listado de túneles cortos y viaductos - Módulo 2 

KILOMETRAJE 
ABSCISADO 

LONGITUD OBRA N° NOMBRE 
INICIAL FINAL 

Km 36 

k36+195,00 k36+440,00 245,00 TUNEL 1 BERMELLON 2 

k36+590,00 k36+670,00 80,00 TUNEL 2 ENVIDIA 

k36+923,00 k37+123,00 200,00 PUENTE 1 BOLIVAR 

Km 37 

k37+160,00 k37+250,00 90,00 PUENTE 2 BIPILA CINABRIO 

k37+260,00 k37+420,00 160,00 TUNEL 3 CRITALES 

k37+668,00 k37+851,00 183,00 TUNEL 4 EL CINABRIO 

Km 38 

k38+50,00 k38+293,00 243,00 PUENTE 3 PERALES 

k38+355,00 k38+750,00 395,00 TUNEL 5 AUSTRALIA 

k38+760,00 k38+845,00 85,00 TUNEL 6 UVO 

k38+916,00 k38+946,00 30,00 PUENTE 4 EL UVO 

Km 39 
k39+650,00 k39+860,00 210,00 TUNEL 7 LA PALOMA 

k39+893,00 k39+928,00 35,00 PUENTE 5 LA PALOMA 1 

Km 40 

k40+70,00 k40+160,00 90,00 PUENTE 6 LA PALOMA 2 

k40+290,00 k40+330,00 40,00 PUENTE 7 SECO 

k40+520,00 k40+843,00 323,00 PUENTE 8 LAS MARIAS 

k40+943,00 k41+007,00 64,00 TUNEL 8 LAS MARIAS1 

Km 41 

k41+85,00 k41+120,00 35,00 PUENTE 9 PRIMAVERA 

k41+225,00 k41+275,00 50,00 PUENTE 10 LA LUISA 

k41+535,00 k41+660,00 125,00 TUNEL 9 LA LUISA 

k41+900,00 k42+236,00 336,00 PUENTE 11 LA JULIA 

Km 42 

k42+245,00 k42+374,00 129,00 TUNEL 10 LA JULIA 

k42+540,00 k42+696,00 156,00 PUENTE 12 EL PORVENIR 

k42+706,00 k42+895,00 189,00 TUNEL 11 EL PORVENIR 

k42+920,00 k42+940,00 20,00 PUENTE 13 BALCONCITOS 

k42+940,00 k43+075,00 135,00 TUNEL 12 BALCONCITOS 

Km 43 

k43+100,00 k43+120,00 20,00 PUENTE 14 SANTA BARBARA 

k43+132,00 k43+219,00 87,00 TUNEL 13 LOS ALPES 

k43+247,00 k43+387,00 140,00 PUENTE 15 ALPES 

k43+470,00 k43+734,00 264,00 PUENTE 16 LAS HAMACAS 

k43+810,00 k43+945,00 135,00 PUENTE 17 LA CURVA 

Km 44 k44+265,00 k44+350,00 85,00 TUNEL 14 ESTRELLA-ITAIC 

 
RESUMEN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
LONGITUD TOTAL 

(m) 

TUNELES CORTOS 14 2172.00 

VIADUCTOS 17 2207.00 

VÍA A CIELO ABIERTO 
 

4807.36 

 
TOTAL 9176.36 

 



 

 

 

 20 

Tabla 5. Listado de túneles cortos y viaductos - Módulo 3 

KILOMETRAJE 
ABSCISADO 

LONGITUD OBRA N° NOMBRE 
INICIAL FINAL 

Km 6 
k6+085,00 k6+115,00 30,00 PUENTE 1 SECO 

k6+830,00 k6+950,00 120,00 PUENTE 2 VILLA FLOR 

Km 7 
k7+10,00 k7+110,00 100,00 PUENTE 3 PLATANERA 

k7+890,00 k7+060,00 170,00 PUENTE 4 EL SALADO 

Km 8 

k8+070,00 k8+379,00 309,00 TUNEL 1 CARMELITA 

k8+419,00 k8+691,00 272,00 TUNEL 2 VIRGEN NEGRA 

k8+760,00 k8+850,00 90,00 TUNEL 3 VIRGEN BLANCA 

k8+870,00 k8+958,00 88,00 PUENTE 5 VIRGEN NEGRA 

Km 9 

k9+350,00 k9+405,00 55,00 PUENTE 6 MANZANILLO 

k9+755,00 k9+835,00 80,00 TUNEL 4 RCN 

k9+890,00 k10+090,00 200,00 PUENTE 7 ROBLECITO 

Km 10 

k10+140,00 k10+335,00 195,00 PUENTE 8 JAMAICA 

k10+615,00 k10+790,00 175,00 TUNEL 5 JAMAICA 

k10+820,00 k10+948,00 128,00 PUENTE 9 VILLA LOLA 

Km 11 

k11+120,00 k11+190,00 70,00 PUENTE 10 SAN RAFAEL 

k11+300,00 k11+350,00 50,00 PUENTE 11 EL MIRADOR 

k11+475,00 k11+590,00 115,00 TUNEL 6 EL MIRADOR 

k11+970,00 k12+025,00 55,00 PUENTE 12 SIERRA MORENA 

Km 12 k12+430,00 k12+560,00 130,00 TUNEL 7 VITRINAS 

 
RESUMEN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
LONGITUD TOTAL 

(m) 

TUNELES CORTOS 7 1171.00 

VIADUCTOS 12 1261.00 

VÍA A CIELO ABIERTO 
 

6597.87 

 
TOTAL 9029.87 

 
 
5.3. AVANCE MÓDULO 1 - TUNEL II CENTENARIO 
 
Teniendo en cuenta la autonomía del contratista para determinar la metodología 
constructiva y considerando las dificultades de ventilación de evacuación de la rezaga 
en la construcción del túnel, el contratista Unión Temporal Segundo Centenario 
determinó como metodología constructiva llevar a cabo la excavación de la bóveda 
(sección superior) y la banca (sección inferior) de manera independiente. 
 
El proceso de excavación en el túnel principal se desarrolla actualmente en los frentes 
de Quindío y Tolima, y a través de seis galerías de conexión, tal como se muestra en el 
esquema de avance de excavación que se presenta en el Anexo 2. 


